
 

Aviso de Privacidad Simplificado 
Parlamento Juvenil de Yucatán 2026 

El H. Congreso del Estado de Yucatán, es el responsable del tratamiento de los datos personales 
que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados1, así como, la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán2, y demás normativa 
aplicable. 

¿Para qué fines recabamos sus datos personales? 

Finalidad 
¿Requieren consentimiento del 

titular? 

NO SI 

Registro de participación.  X 

Elaborar registro de asistencia a Curso 

Parlamentario. 
 X 

Llevar a cabo el proceso de evaluación de las y los 

participantes. 
 X 

Establecer contacto con las personas participantes, o 

bien, con sus padres de familia y/o tutores si son 

menores de edad, durante el Curso Parlamentario, 

así como durante la implementación del Parlamento 

Juvenil. 

 X 

Elaboración de reconocimientos de participación e 

identificaciones como participantes. 
 X 

Elaboración de informes de resultados, estadísticas 

e indicadores. 
X  

Difusión de la imagen de las y los participantes como 

parte de las acciones de promoción de las 

actividades del Parlamento Juvenil. 

 X 

Envío de información relativa a futuras actividades 

organizadas por el Congreso del Estado. 
 X 

En caso de que no desee que sus datos personales sean tratados para las finalidades antes descritas 
que requieren su consentimiento, podrá indicarlo en la Unidad de Transparencia de esta Institución, 
o al correo electrónico siguiente: transparencia@congresoyucatan.gob.mx 

La información utilizada con fines estadísticos se presentará de manera disociada del titular de los 
datos personales, por lo que no será posible su identificación. Si desea conocer el aviso de privacidad 
integral lo podrá conocer en https://congresoyucatan.gob.mx/parlamentojuvenil/ donde siempre 
estará a la vista la última versión que rige el tratamiento de los datos personales proporcionados. 

Fecha de elaboración: 21 de mayo de 2026. 

                                            
1 Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2025. 
2 Publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 28 de agosto de 2025. 
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